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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

ES ZABAGOIA

En la Administración del Bo l k t In , sita en 
)a imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

■ Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en Ubranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS^
ESTE
Las leyes obligan en la ‘Sn^nsular^ 

territorios de Africa sujetos a la p dispusiese otra 
veinte dias de su promulgación si en ellas no se uisp

4.1 Gobtoto 
tal de provincia desde que se publican o misma desde cuatro días después para los demás pueblos ae la m 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de LSíl). _ 

PARTE OFICIAL
HESIOEüClA DEL OE SilSiSmS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Rema i 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) continúan sin 
novedad en su importante salud. ;

Del mismo beneficio ¿^frutan todas las demas 
personas de la Augusta Real Familia.

Ayer tarde, al regresar SS. MM. de la Iglesia de 
San Jerónimo, después de la ceremonia nupoia y 
de haber recorrido toda la carrera en medio de las 
aclamaciones entusiastas del pueblo, al fina.izar a 
calle Mayor, un individuo, desde el piso cuarto de 
la casa núm. 88, lanzó una bomba que, al hacer ex
plosión, produjo múltiples desgracias e hirió los 
caballos del coche real. SS. MM., afortanadamente, 
salieron ilesas. ,. .

El Rey ha dado en esta ocasión extraordinaria 
muestra de su serenidad y firmeza de animo. Los 
Augustos Esposos se trasladaron inmediatamente 
á otra carroza, y desde el lugar del suceso hasta el 
Real Palacio fueron objeto de una ovación deli
rante. . , .

La indignación del pueblo de Madrid es uuáni- 
rae, tan grande como indudablemente lo sera a es
tas horas la de toda España.

El autor del atentado pudo huir, aprovechando 
los primeros indescriptibles momentos de oontu- 
°ión. El Juez de guardia, que lo es el del distrito 
de Buenavista, y la Autoridad militar, instruyen 
oon toda actividad las oportunas diligencias.

(Gaceta 1 Junio 1906 )

, emitió de costumbre, donde permanecerá hasta e

final de cada semestre. __ _____ —

SECCION P1UMEKA.
minis t er io o e l a g uer r a

REAL DECRETO .
Para dar público testimonio del sentimiento que 

embarga Mi ánimo y de la consideración y respeto 
que Me merecen los qne en acto del servicio su
cumbieron á consecuencia del atentado de que B ui 
objeto en el día de ayer; de acuerdo con Mr Consejo 
de Ministros, ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Será aplicable á las viudas, hijos y 

padres de los Jefes, Oficiales y tropa muertos a 
consecuencia del atentado, ó que como resultado 
de las heridas sufridas sucumbieran en el termino 
de dos años, los beneficios que otorga el art. 5. da 
la ley de 8 de Julio de 1860, computándose para 
regular la cuantía de las pensiones la correspon
diente al empleo inmediato al que disfrutasen el 
día 31 de Mayo último. __

Art 2 o Los Jetes, Oficiales y tropa que, como 
oonseouenoia de las heridas, quedasen inútiles para 
el servicio, serán conceptuados como inutilizados 
en campaña para los efectos de retiro e ingreso en 
el Cuerpo de Inválidos,

Art. 3.° A los Jetes, Oficiales y tropa que re
sultaron heridos se les concederán Cruces del Mé
rito militar, con pensión de las designadas pma 
recompensar servicios especiales, siéndolo las co
rrespondientes á tropa con la pensión vitalicia de 
7 pesetas 50 céntimos mensuales.

Art. 4.° Las Cruces á que se refiere el articulo 
anterior llevarán un pasador con la inscripción 
«31 Mayo 1906».
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Art. 5.° El Gobierno dará oportuna cuenta á 
las Cortes de este decreto.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil no
vecientos seis.—Alfonso.—El Ministro de la Gue
rra, Agustín Luque.

gacela 2 Junio 1906).

SSOOION SEGUNDA 
ísasw m d e u PMvmcii d e

Negociado 3.°— Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia oivil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y detención 
de una burra que la íué robada en la noche del 31 
de Mayo ultimo al vecino de Maluenda Benjamín 
Bernal Abián, cuyas señas son: de dieciséis meses 
de edad, alzada regalar, pelo negro tostado y ga
cha de orejas, va aparejada con lomillos de paño 
royo y jalma de tela de estopa y arpillera en me
diano uso. Caso de ser habida darán cuenta á este 
Gobierno.

Zaragoza 2 de Junio de 1906.—El Gobernador, 
Saturnino Santos y Ruiz-Zorrilla.

SECCION CUARTA  
tiwh de Sacisada de k provincia de Zaragoza,

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
A forasteros la providencia de segundo grado.

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de la Hacien
da en el pueblo de Bujaraloz;

, Hago saber: Que en el expediente que me hallo 
instruyendo por débitos de las contribuciones que 
á continuación se mencionan, correspondientes al 
año 1906 de esta población, he dictado la siguiente

<Providencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro inoursos en el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por 100 sobre el importe to
tal del descubierto, á los contribuyentes incluidos 
en la anterior relación. Notifíquese á los contribu
yentes esta providencia, á fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas, advirtiéndoles que de no verificarlo se pro
cederá inmediatame’nte al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al Sr. Registrador de la Propie
dad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispo
ne el artículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, á saber:

Relación que se cita.
Por rústica.—Elias Albaoar Villagrasa, 4*27 pe

setas; Silvestre Arcal Barón, 4*44; Andrés Arcal

I Postigo, 1*88; Celedonio Arcal Río, 5'80; Ramón 
Aban oes Esoanilla, 3‘59; Leonardo Barraohiua Bel- 
trán, 3‘30; Pedro Beltráu Abejer, 3'39; Ensebio 
Beltráu Beltrán, 2‘56; Benito Beltrán Ferrer,5‘69; 
Pablo Beltrán Grañena, 1*70; José Beltrán Postigo, 
3*87; Antonio Beltrán Villagrasa, 31‘48; Gregorio 
Beltrán Villagrasa, 6‘04; Lamberto Bolea Pallares, 
26‘69; Fernando Calvete Groa, 3‘48; Teodoro Cal
vete Lorda, 6‘25; Gregorio Calvete Pallé», 6'83; 
Santiago Calvete Pallas, 1‘54; Bernardo Calvete 
Sanz, 17*82; Domingo Calvete Sanz, 38-77; Benigno 
Calvete Sulauot, 2*28; Simeón Duerto Breto, 2*45; 
Juan Esoanilla Valdovinos, 2*09; Segundo Ena
nilla Uset, 145*77; Genaro Esoartín Royo, 9*11; 
Isabel Ezquerra Samper, 9*62; José Ezquerra Sam- 
per, 22*09,• Santiago Ezquerra Samper, 2*17; Rafael 
Seroer Peralta, 3*4.; Pedro Flordelís Pallas, 10*82; 
Bernardino Flordelís Villagrasa, 5*24; Cirilo Gra
ñena Escandía, 2*17; Teiesforo Grog Beltrán, 5*12; 
Antonino Guallar Escandía, 3*41; Torouato Híjar, 
Royo, 1*65; Mariano Ibáñez Guardiola, 1*65; Dá
maso Junoosa Luna, 2‘28; Eugenio Labrador É-pa- 
ñaque, 5*52; Francisco Labrador Españaque, 1*71; 
Florencio Labuena* Escandía, 2*18; Pedro Laq lena 
Pallarás, 5*06; Florencio Laqueas Til, 8*14; Euge
nio Luna Pallaré», 17*53; Mariano Lupón Bsl iáBf 
8*77; Valentín Lupón Beltrán, 5*18; Esteban Pala
cio Calvete, 5*01; Agustín Pallarás Beltrán, 26*75; 
Justo Pallare» Pallaré», 30*46; Casimiro Pallare8 
Villagrasa, 1'65; Gaspar Pallarás Villagrasa, 5*24; 
Manuel Pallás Palacio, 4'33; Bernardo Pallás Pa* 
Harás, 38*17; Francisco Pallás Pallarás, 6'99; Ma
riano Pallás Solanot, 92*74; Domingo Pallás U^ón, 
5*53; José Pallás Villagrasa, 13*38; Elias Postigo 
Terren, 1*70; Pedro Pueyo Luna, 2*45; Mariano 
Pueyo Uset, 1*63; Mariano Purroy González, 10*13: 
Senen Río Luna, 1*83; Clemente Río Villagrasa, 
3*64; Manuel Rodea Penen, 48*56; Juan Ros Cost®! 
2*23; Mariano Ros Costa, 10*30; José Ros Esoani- 
Ha, 7*29; Mariano Ros Pnliarés, 3*87; Pedro Ro® 
Pallarás, 1‘65; Francisco Royo Piazuelo, 8*03; Ma
nuel Royo Villagrasa, 1*60; Lorenzo Rozas Pomar, 
44*92: Sebastián Rubio Cá vete, 9*62; Santiago Ra
bio Pallarás, 1*71; Fermín Rubio Pérez, 10*37; Ma
teo Samper Grañena, 2*16; Venancio Samper Pae’ 
yo, 5*80; Cristina Samper Ros, 6*32; Ensebio Sam- 
per Used, 10*19; Manuel Samper Villuendas, 1*93, 
Francisco Sena Beltrán, 8*94; Jacinto Sena Bel* 
trán, 11*56; Mariano Sena, Beltrán, 3*87; Mariano 
Sena Escandía, 10*30; Francisco Sena López, 2'51? 
Valentín Sena Peralta, 1*93; Luciano Sena 8*ni' 
per, 5*01; Vicente Solanot, Ca vete, 2*10; Felip9 
Solanot Pueyo, 5*07; Narciso Solanot Pueyo, 6*60, 
Gregorio Solanot Samper, 9*33; Juan Solanot Sdin- 
per, 4*39; Matea Solanot Samper, 8*23; Pab o 8°' 
lanot Sauanja, 2*03; Simeón Solanot Villag*"®8.8’ 
2*43; Mariano Terreo Flordelís, 1*83; Anastasio 
Used Latre, 17*13; Alejo U-óu Solanot, 3*30; Fran
cisco üsón Villagrasa, 13*21; Vicente V¿li»gr^ 
Beltrán, 4*03; Viotorio Villagrasa Calvete, 2 2 । 
Antonio Villagrasa Españaque, 3*90; Diego 
grasa Ferrer, 2*17; Felipe Villagrasa Palacio, íW 
Lorenzo Villagra-a Palacio, 10*25; Salvador Vd • 
grasa Palacio, 10*42; José Villagrasa Pallás, 4 » 
Bartolomé Villagrasa Postigo, 1*59; Fructuoso 
llagrasa Samper, 13*10; Manuel Villagrasa D1
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8W27¡ Pedro Vidagraaa Villagraea, 2‘33; Franoisoo 
Viliuendaa Eipañaqae, 9‘23; Herederos de Blas 
Agnilar, 6*04; de Félix Aguilar, 2‘85; de Simeón 
A^uilar, 7*68; de Demetrio Albaoar, 41*73; de Ca- 
eimiro Aroal, 1*83.

Herederos de Enrique Aroal, 9‘96 pesetas; de 
Florencio Aroal, 2‘39; de Manuel Aroal, 1‘52; de 
Cosme Asín, 2*86; de Lamberto Abanoés, 10‘19; de 
Pedro Abanoé1», 5*81; de Tomás Abanoés, 2*28; de 
Agustín Be:trán, 6*26; de José Beltrán, 2*16; de 
Marcos Beltrán, 2*16; de Valentín Beltrán, 8‘66; 
de Esteban Calvete, 2; de Julián Calvete, 2; de 
Mariano Calvete, 4*81; de Segando Calvete, 1‘71; 
de Tomás Calvete, 2*73; de Miguel Claver, 1*59; 
de Simeón Claver, 2*96; de Juan Costa, 2*29; de 
Fe rmín Ese-anilla, 1*82; de Justo Esoanilla, 10*25; 
de Manuel Esoanilla, 6*88; de Pablo Esoanilla, 
5*12; de Saturnino Esoanilla, 9*79; de Valentín 
Esoanilla, 2*28; de Isidoro Españaque, 2*99; de 
Manuel Españaque, 17*86; de (Jaudencio Ferrer, 
16*79; de Martín Ferrer, 21*37; de Valero Ferrer, 
1*88; de Mariano Fiordelis, 4*78; de Benito G-eni- 
que, 2*23; de Manuel Grañena, 2*50; de Pascual 
Órañeua, 5*01; de Urbano Grañena, 1*65; de Nar
ciso Gros, 1‘82 de Clemente Juncosa, 2*86; de Pas
cual Juncosa, 2*61; de Agustín Labrador, 13*26; 
de Bernardino Laoruz, 52*31; de Lorenzo Laqueas, 
2*79; de Juan Lana, 3*98; de Angel Lorda, 3*76; 
de Anselmo Lorda, 1*71; de Escolástico Lorda, 
2*23; de Francisco Lorda, 38*16; de Esteban Lo- 
rente, 10*25; de Agustín Lupón, 2*05, de Pedro 
Pablo Lupón, 2‘39; de Vicente Luy, 2*29; de Beni
to Marías, 4*33; de Agustín Palacio, 4*89; de Vio- 
torio Palacio, 1*97; de Francisco Pallarás, 3*76; 
de José Pallares, 10*42; de Juan Pallarás, 1*59; de 
Manuel Pallarás, 5*62, de Mariano Pallarás, 1*83; 
de Pedro Pallarás, 1*65; de Valero Pallarás, 2*04; 
de Vicente Pallarás, 2*11; de Andrés Pallás, 2*05; 
de Eugenio Pallás, 1*59; de Gaspar Pallás, 2*28; 
de Gil Pallás, 3*39; de Gregorio Pallás, 2*29; de 
Matías Pallás, 1*94; de Manuel Peralta, 4*49; de 
Mariano Peralta, 8*54; de Felipe Pérez, 1*71; de 
Viotorio Postigo, 2*54; de Mariano Pueyo, 2*05; el 
mismo, 3*82; de Pablo Pueyo, 4*79; de Santiago 
^Qeyo, 1*59; de José Purroy, 2*86; de Claudio Río, 
1‘71; de Manuel Río, 6*09; de Manuel Ros, 4*21; 
de Juan Ros, 2'27; de Gregorio Ros, 1*94; de Ni- 
°olás Ros, 3*53; de Mateo Ros, 1*70; de Pascual Ros, 
2'86; de Lorenzo Royo, 7*17; de Mariano Royo, 
2‘50; de Benito Rozas, 16*57; de Mariano Samper, 
*‘40; de José Samper, 6*26; de Bartolomé Sam- 
Per, 1*99, de Fermín Samper, 3*35; de Pautaleóu 
«amper, 1*82; de Salvador Samper, 2*22; de Tomás 
“amper, 1*94; de Vicente Samper 7; de José Sola- 
^°t, 2*45; de Mariano Solanot, 1*53; de Pantaleón 
«olanot, 2'28; de Benigno Solanot, 11*73; de Juan 
Terrón, 1*59; de Valero Terrén, 1*60; de Manuel 
«8óu, l‘99j de José Usón, 36*49; de Mariano Villa- 
Krasa, 3*25; el mismo, 3*08; de Pedro Villagrasa, 
*‘82, de Francisco Villagrasa, 21*52; de Gaspar Vi- 
^grasa, 5*69; de Mariano Villagrasa, 6*16; de 
^imeón Villagrasa, 3*33; de Mariano Villagrasa, 
^4; de Domingo Villagrasa, 12*41; de Estanislao 
Villagrasa, 2*29; de Evaristo Villagrasa, 3*70; de 
Fernando Vnlagrasa, 3*92; de José Samper, 3*87.

Herederos de Higinio Villagrasa, 4*33 pesetas; 

de Ildefonso Villagrasa, 2*85; de Joaquín Villagra
sa, 2*39; de Mariano Villagrasa, 2*45; de R if -*el Vi
llagrasa, 3*25; de Romualdo Villagrasa, 7*19; Viuda 
de Mariano Aguilar, 6*89; de Victoriano Aguilar, 
27*78; de Manuel Aguilar, 2*16; de Pedro Barrachi- 
na, 1*67; de Mariano Beltrán, 3*08; de Francisco 
Beltrán, 11*25; de Salvador Beltrán, 18*72; de Si
meón Broto, 2*68; de Mateo Calvete, 1*59; de Va
lentín Esoanilla, 5*35; de Mariano Esoanilla, 3*07; 
de Celedonio Espaflaqúe, 3*58; de Pascual Ferrer, 
1*85; de Isidro Genique, 2*85; de Miguel Gosín, 
2*51; de Mariano Grañena, 7*06; de Rudesindo Gra
ñena, 1*71; de Juan Gros, 2*96; de Juan Guallar, 
22*60; de Mariano Guallar, 6*43; de Pascual Laoruz, 
55*63; de Ceferino Luna, 4*16; de Silvestre Lupón, 
3*40; de Mariano Luy, 21*63; de Mariano Murilio, 
2*51; de Nicolás Pallarás, 17*99; de Tomás Pallarás, 
14*40; de Adrián Pallarás, 7*63; de Gaspar Palla
rás 1*59; de Modesto Pallás, 3*53; de Diego Piazue- 
lo, 2*28; de Manuel Postigo, 2*51; de Jorge Riga- 
bet, 11*95; de Desiderio Ros, 2*45; de Andrés Ros, 
1*65, de Mariano Ros, 6*98; de Santiago Royo, 2*51; 
de Ramón Royo, 3*30; de Pablo Rozas, 7*17; de Ma
riano Rozas, 3*09; de Juan Samper, 6*09; de Maria
no Samper,2*19; de Raimundo Sena, 2*53; de Agus
tín Solanot, 4*44; de Francisco Til, 22*52; de Juan 
Usón, 4*16; de Lorenzo Villagrasa, 6*72; de Maria
no Villagrasa, 3*41; de Isidro Villagrasa, 4*89; de 
Matías Villagrasa, 13*49; de Manual Villagrasa, 
2*87; de Rudesindo Villagrasa, 1*60.

En Bujaraloz á 24 de Abril de 1906.—El Recau
dador, Rafael Abad.

Áya&Unis&lo de la S< E. y 1B. Ciudad de taragoza.
Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 

24 de Enero del año último y á tos pliegos de con
diciones formulados, el día 3 del próximo mes de 
Julio y hora de las once, tendrá lugar en la casa 
Consistorial, ante la presidencia del Sr. Alcalde, 
Teniente ó Concejal en quien delegue, una segun
da sabasta para proceder á la venta de Solares de la 
Huerta de Santa Engracia.

Los pliegos de proporción podrán presentarse en 
la Secretaría municipal, durante las horas de nueve 
á catorce, desde el día siguiente ai en qtte aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
hasta el día anterior al en que ha de tener lugar la 
subasta; debiendo advertir que la presentación y 
entrega de los referidos pliegos habrá de hacerse 
con las formalidades determinadas en el art. 18 del 
mencionado Real decreto.

Los pliegos de condiciones en los que figuran el 
número de Solares, tipo seña'ado á cada uno, cuan
tía del depósito provisional que habrá da consignar
se para tomar parte en la licitación, modelo de pro
posición y demáas requisitos á que ha de sujetarse 
la mencionada subasta se hadarán de manifiesto en 
aquella dependencia hasta la hora de las catorce 
del día 2 de Julio próximo.

Lo que se anuncia al público para su conocimien
to y efectos oportunos.

Zaragoza 1.* de Junio 1906.— El Presidente1
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F. Cerrada.—Por acuerdo de 8. E., A. Manuel Ur- 
bez, Secretario.

Acordada por este Ayuntamiento la celebración 
de nueva subasta de los artículos de consumo para 
la Casa Amparo, á que no se presentaron proposi
ciones en las anteriores y que son arroz, judías y 
patatas, quedan expuestos al público los pliegos de 
condiciones para la adquisición de los referidos ar
tículos por el plazo de diez días, que terminarán á 
las trece del en que haya transcurrido el expresa
do tiempo desde la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Durante este término, podrán hacerse las recla
maciones que se crean oportunas, advirtiendo que 
una vez finado, no será admitida ninguna de las 
que se produzcan, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 29 de la vigente Instrucción de subastas.

Y se anuncia al público á los efectos indicados, 
Zaragoza 30 de Mayo de 1906.—El Presidente, 

F. Cerrada.—Por acuerdo de 8. E., A. Manuel Ur- 
bez, Saoretario. .. .........

SKCC10N SEXTA.
Desde el 1.® de Junio al 15 del mismo se halla

rá expuesto al público en la Secretaría municipal, 
el apéndice al amiilaramiento y recuento general 
de ganadería, formado para el próximo año 1907. 
Pasado dicho plazo no se admitirá reclamación al
guna.

Viver de la Sierra 29 de Mayo de 1906.—El Al
calde, Ildefonso Algas.—P. A. del A. y J., El Se
cretario, Rufino Lozano._______

El apéndice al amiilaramiento de la riqueza 
rústica y pecuaria y urbana de este término muni
cipal, formado para el año 1907, se hallará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de 15 días, á contar desde el 
l.° del próximo mes de Junio á los efectos legales.

Urrea de Jalón 31 de Mayo de 1906.—El Alcal
de, Jorge García.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes al ejercicio de 1905, se hallan de mani
fiesto, por término de 15 días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para que los vecinos puedan exa
minarlas y presentar las reclamaciones que consi
deren oportunas.

Used 31 de Mayo de 1906.—El Alcalde, José 
Joven. __ ____________

Desde el día 1.® de Junio próximo al 15 y du
rante las horas hábiles de oficina, estará expuesto 
al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el apéndice al amiilaramiento de la riqueza rústi
ca de este pueblo y recuento de la ganadería, para 
que los interesados puedan hacer las reclamacio
nes que tengan por conveniente. Pasado dicho 
tiempo será aprobado el aj éndice para 1907.

Agón 28 de Mayo de 1906.—El Alcalde, Gre
gorio Sarria. ________________

El apéndice al amiilaramiento de la riqueza pú
blica imponible de esta villa que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contribución en 
el próximo año de 1907, se hallará expuesto al pú
blico, por término de quince días, en la Secretaría

de este Ayuntamiento, á contar desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este anuncio en el Bo l e
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Valilla de Ebro 31 de Mayo de 1906.—El Aloal- 
de, Pascual Faure.

El apéndice al amiilaramiento de esta oiud&d 
para el año 1907, se hallará de manifiesto en 1& 
Secretaría de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, á los efectos legales.

Daroca 1.® de Junio de 1906.—El Alcalde ejer
ciente, José Alvira.

En la Secretaría del Ayuntamiento se hallará de 
manifiesto, por término de quince días, el apéudioe 
al amiilaramiento, formado para el año 1907, en 
cuyo plazo podrá ser examinado por los contribu
yentes y presentar las reclamaciones que orean 
pertinentes.

La Almunia 31 de Mayo de 1906.—El Alcalde 
Evaristo Roy.

Formado el apéndice de la riqueza rústica y ur
bana para el año actual, se halla expuesto al públi
co, en la Secretaría de este Ayuntamiento, liaste 
el 15 del actual á los efectos reglamentarios.

Ariza 1.® de Junio de 1906.—El Alcalde, Nat1 
ciso Rupérez.

Por término de quince días, á contar desde l.° de 
Junio próximo, estará expuesto al público, en k 
Secretaría de este Ayuntamiento, el apéndice al 
amiilaramiento para el año 1907.

Pedrola 31 de Mayo de 1906.—El Alcalde, laaoe 
Tobar.

A los efectos del art. 60 del reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, permanecerá expuesto al p1]' 
blico, en la Secretaría municipal, por término de 
quince días, el apéndice al amiilaramiento, forma
do para el próximo año de 1907.

Puebla de Albortóu 1.® de Junio de 1906.—E* 
Alcalde, P. O., Romualdo Rubio, Secretario.

Desde el día 1.® al 15 de Junio próximo y hora® 
hábiles de oficina estará de manifiesto al público e 
apéndice al amiilaramiento de la riqueza p®ra 
1907 y el expediente del recuento de la gauade- 
ria, á fin de que los interesados hagan las reda* 
macioues que tengan por conveniente.

Bisimbre 28 de Mayo de 1906.—El Alcalde a°* 
oidenta), Benito Yoldi.
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Sindicato de riegos de Garfilán, de Torres de 
Berrellén.
Para proceder al examen de las cuentas de 

gresos y gastos del año 1905, se convoca á JaU 
general para el día 17 del actual y hora de las 
torce del mismo, cuyo auto tendrá lugar en uno 
los salones de la Casa Consistorial; si por falta 
número no pudiera tomarse acuerdo, tendrá lu# 
en segunda convocatoria el día 24 del mismo m > 
á igual hora y en el mismo sitio.

Torres de Berrellén 1.® de Junio de 1906.-^ 
Presidente, P. O., Pedro Robles.
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